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1.-Introducción 
El subapartado 2.a) del artículo 1 del Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles y otras 
actividades oficiales realizados para garantizar la aplicación de varias 
legislaciones, entre ellas, el Reglamento 1069/2009, incluye en su ámbito de 
aplicación los controles que se realizan para “la prevención y la reducción al 
mínimo de los riesgos para la salud humana y la salud animal que presentan los 
subproductos animales y los productos derivados.”  

El Reglamento (CE) 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
octubre, por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los 
subproductos animales no destinados a consumo humano (Reglamento 
SANDACH), y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002, establece las 
condiciones en las que los SANDACH serán recogidos, transportados, 
almacenados, manipulados, trasformados, eliminados, puestos en el mercado, 
exportados, conducidos en tránsito y utilizados.  

En el periodo 2021-2025 se ha venido desarrollando un programa de control del uso 
de los subproductos animales no destinados al consumo humano y productos 
derivados (SANDACH) en la elaboración de productos fertilizantes con el fin de 
supervisar el cumplimiento de las disposiciones que minimizan los riesgos que 
estos productos puedan tener para la salud humana y de los animales y para el 
medioambiente. 

El periodo de aplicación de este Programa Control coincide con el establecido para 
el EKOP 2026-2030. 

2.- Objetivos del Programa de Control Oficial 

Objetivo general: 

• Vigilar que los productos fertilizantes en los que se utilizan subproductos 
de origen animal no aptos para el consumo humano (SANDACH) cumplen 
con los requisitos que minimizan los riesgos sanitarios y medioambientales 
(art. 1.2.e) del RCO). 

Objetivos operativos:  

• Objetivo operativo 1: Garantizar el cumplimiento de la normativa 
comunitaria y nacional sobre SANDACH cuando se utilicen en la 
elaboración de productos fertilizantes y enmiendas orgánicas tipificados 
en el RD 506/2013 y cuando se utilicen como material componente en la 
elaboración de fertilizantes UE regulados por el Reglamento (UE) 2019/1009. 

•  Objetivo operativo 2: Garantizar el cumplimiento de la normativa 
comunitaria sobre SANDACH de los productos fertilizantes 
comercializados por reconocimiento mutuo.  



 

Diciembre 2025 Versión  0                      2 

 

Programa Fertilizantes SANDACH 

• Objetivo operativo 3: Comprobar el cumplimiento de disposiciones legales 
y administrativas desarrolladas para la correcta aplicación de la normativa 
en vigor. 

3.- Ámbito y alcance de las actuaciones 
El presente programa se aplicará al control de la gestión tanto de los productos 
fertilizantes y enmiendas orgánicas regulados por el RD 506/2013, 
comercializados por reconocimiento mutuo, así como de materiales componentes 
de productos fertilizantes UE regulados por el Reglamento (UE) 2019/1009 y las 
instalaciones en las que se fabriquen, cuando se utilicen SANDACH en su 
elaboración. 

El alcance del programa será el:  

⎯ Control de los establecimientos de elaboración de productos fertilizantes 
en cuya composición intervengan productos SANDACH:  

• Sección VII - Plantas de compostaje. (el compost es un fertilizante según el 
nuevo reglamento).  

• Sección XII - Plantas de fertilizantes / Enmiendas del suelo orgánico.  

⎯ Control de la trazabilidad de los SANDACH cuando se utilicen en la 
elaboración de productos fertilizantes y enmiendas orgánicas. 

4.- Autoridades competentes y órganos de coordinación 

4.1 Introducción  

La Comunidad Autónoma del País Vasco tiene asumidas las competencias 
exclusivas en materia de agricultura y ganadería, según el artículo 10.9 de la Ley 
Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, del Estatuto de Autonomía del País Vasco, 
todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 149.1. 13ª y 16ª de la 
Constitución. 

El Decreto 438/2024 de 11 de diciembre, por el que se establece la estructura 
orgánica y funcional del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, 
Agricultura y Pesca, hace referencia competencial sobre las funciones y áreas de 
actuación, en materia de producción y sanidad vegetal, sin perjuicio de las 
competencias de los Territorios Históricos.  

La Ley 27/1983, de 25 de noviembre, de Territorios Históricos, en su artículo 7, 
apartado b, establece que corresponderá a los TTHH de las Diputaciones Forales, 
el desarrollo y la ejecución de las normas emanadas de las Instituciones Comunes, 
en producción y sanidad vegetal y más concretamente serán los Servicios de 
Agricultura de los diferentes Territorios los competentes en dichas materias. Estas 
competencias están definidas en los respectivos Decretos Forales que definen la 
estructura y funciones de los Servicios Agrícolas (Decreto Foral 78/2024, del 
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Diputado General, de 28 de junio. Modifica el Decreto Foral 152/2023, del Diputado 
General, de 30 de junio, por el que se aprueba la estructura orgánica y funcional del 
Departamento de Agricultura de la Diputación Foral de Álava); Decreto Foral 
169/2023 por el que se regula la estructura orgánica y funcional del Departamento 
de Medio Natural y Agricultura de la Diputación Foral de Bizkaia; Decreto Foral 
4/2023, de determinación del Departamento de Equilibrio Territorial Verde de la 
Diputación Foral de Gipuzkoa y de sus áreas de actuación y funciones). 

4.2 Autoridades Competentes  

• La Dirección de Agricultura y Ganadería del Departamento de Alimentación, 
Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco a través del Servicio 
Agrícola. 

Las funciones que realiza son las siguientes: 

1. Elaboración del programa de control, en base al modelo de 
coordinación MAPA/CCAAs. 

2. Ejecución del programa de control. 

3. Coordinación, seguimiento y verificación y supervisión de la ejecución 
del programa a nivel autonómico. 

4. Aprobación y ejecución de las medidas correctoras de carácter 
autonómico. 

5. Representación CAPV en el MAPA, envío de información sobre los 
controles oficiales. 

4.3 Órganos de Coordinación  

Será la DAG la encargada de garantizar la coordinación y cooperación entre los 
diferentes Órganos Competentes encargados de la realización de los controles 
oficiales en el ámbito que nos ocupa. 

4.3.1 Ámbito estatal 

La Comisión Nacional de Subproductos de Origen Animal no destinados al 
consumo humano, adscrito a la DGSPA del MAPA, es el órgano de coordinación y 
consulta para aquellos aspectos de la legislación SANDACH que no estén 
directamente incorporados a la legislación de los productos fertilizantes. 

La DAG es el representante de la CAPV en la misma.  

4.3.2 Ámbito autonómico 

• Grupo Horizontal de Coordinación del Plan (GHC): compuesto entre otras 
por las personas que ocupan las Jefaturas de Servicio de Agricultura de las 
DDFF y Gobierno Vasco. Este grupo se reúne de forma regular y define el 
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marco común de los Programa de Control y aprueba los documentos relativos 
al plan.  

Relación con otros programas 

El Programa de fertilizantes SANDACH está relacionado con otro programa de 
control oficial de la CAPV: 

• Programa de Control Oficial de SANDACH en establecimientos y 
transporte SANDACH. 

Se podrán convocar reuniones conjuntas de ambos programas con el fin de 
lograr la máxima eficacia de los recursos humanos y materiales de los que se 
dispone, así como garantizar la eficacia del EKOP en la CAPV. 

NOTA: las inspecciones realizadas en el marco de este programa se incluyen 
también entre las del control de calidad y prevención del fraude que afecta a los 
productos fertilizantes y sustratos 

5.- Recursos disponibles para la realización del control 

5.1 Personal técnico 

Las inspecciones del Programa de Subproductos de origen animal no destinados a 
consumo humano (SANDACH) en establecimientos de productos fertilizantes se 
ejecutarán por medio de personal funcionario del Servicio Agrícola de GV. 

Todo el personal de control estará libre de cualquier conflicto de intereses, será 
imparcial y suficiente en número según lo establecido en el artículo 5.1 del 
Reglamento 2017/625. 

Las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den 
algunas de las circunstancias señaladas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, se 
abstendrán de intervenir en el procedimiento y lo comunicarán a su superior 
inmediato, quien resolverá lo procedente. 

La formación del personal de control se establece siguiendo la sistemática 
recogida en el “PLAN DE FORMACIÓN DEL EKOP 2026-2030” aprobado por el 
Grupo Horizontal de Coordinación. 

El GT identifica las necesidades de formación del personal de la administración y 
personal inspector y tiene en cuenta las necesidades del personal técnico que 
presta servicios y las de las personas operadoras del sector agrícola a través del 
contacto y/o de las reuniones mantenidas con ellos.  

Se tendrá también en cuenta el artículo 23 de la Ley 40/2015, en el que se obliga al 
personal al servicio de las Administraciones a abstenerse de participar en cualquier 
procedimiento (inspecciones, controles, etc.) si concurren determinadas 
circunstancias como por ejemplo: tener interés personal en el asunto de que se 
trate; tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad 

https://www.euskadi.eus/informacion/plan-de-control-de-la-cadena-alimentaria-2011-2015/web01-a3elikpl/es/
https://www.euskadi.eus/informacion/plan-de-control-de-la-cadena-alimentaria-2011-2015/web01-a3elikpl/es/
http://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/pcca_formacion/es_agripes/adjuntos/Plan%20de%20Formacion%202016-2020.pdf
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dentro del segundo, con cualquiera de los interesados/as; tener amistad íntima o 
enemistad manifiesta con alguno de los interesados/as; etc.  Por lo que, en las 
actas de inspección se contempla que el personal inspector declara bajo su 
responsabilidad que no existe conflicto de intereses.  

5.2 Recursos documentales 

Para la realización de los controles oficiales, el equipo de control tendrá acceso a 
la documentación que se detalla a continuación, según proceda:  

• Las correspondientes Actas de Control. 

• Historial de inspecciones. 

5.3 Recursos materiales 

Para la realización de los controles oficiales, cada equipo de control dispondrá de 
los medios pertinentes de los que disponga, como: 

• Vehículos y otros medios de transporte. 

• Teléfono, Tablet, PC y/o GPS. 

• Medios audiovisuales (cámaras fotográficas, videocámaras, etc.). 

• Material necesario para la toma, el precintado y el etiquetado de muestras. 

• Equipos de Protección Individual (calzado de seguridad, batas de un solo uso, 
guantes desechables, mascarillas, gorros, bolsas para el calzado, etc.). 

Para el análisis de las muestras tomadas durante los controles oficiales ejecutados 
en el marco de este Programa, cada Autoridad Competente deberá haber 
designado previamente sus laboratorios de control oficial, según el procedimiento 
establecido al efecto en el PNCOCA 2026-2030 “Procedimiento general para la 
designación de laboratorios que realizan control oficial en los ámbitos de control 
del MAPAMA”. 

En el marco de este Programa de Control se ha designado al Laboratorio Arbitral 
Agroalimentario para el análisis de las muestras de productos fertilizantes. 

5.4 Bases de datos 

• Registro de Productos Fertilizantes Orgánicos (MAPA). 

• Registro de Operadores SANDACH (RES) 

• Registro de Industrias Agrarias y Alimentaria (RIAA). 

• Registro Oficial de Fabricantes de Productos Fertilizantes y Sustratos 
(REGFER). 
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5.5 Procedimientos normalizados establecidos documentalmente 

Se ha elaborado y aprobado el siguiente procedimiento normalizado en relación 
con este Programa de Control: 

• Procedimiento normalizado de trabajo para el control oficial de los 
subproductos de origen animal no destinados a consumo humano 
(SANDACH) en productos fertilizantes. 

6.-Programación de los controles 

6.1 Cantidad de controles a realizar. Nivel de inspección. 

Se realizarán un control del 20% anual sobre el total de establecimientos de 
plantas y operadores que estén autorizados y registrados en las Secciones VII y 
XII del Registro de Establecimientos SANDACH (RES). 

Además, se establece un objetivo de control adicional de un 5% sobre el total de 
establecimientos, plantas y operadores destinados a la producción de fertilizantes 
y enmiendas que no están autorizados o registradas en el Registro de 
Establecimientos SANDACH.  

Adicionalmente a lo largo del año se podrán realizar controles no programados, 
derivados de  controles de seguimiento de incumplimientos detectados en 
inspecciones previas, denuncias o alertas, etc. 

6.1.1 Prioridades de los controles, categorización del riesgo y 
selección de la muestra 

Los criterios de priorización para la selección de operadores para el control son los 
siguientes: 

a) Objetivo de control del 20%: 

i) Por la naturaleza de las materias primas: se tomará para ello los datos que se 
recogen en el registro de movimientos de SANDACH: 

MATERIAS PRIMAS PUNTOS 

Subproductos animales de categoría 2 4 

Subproductos animales de categoría 3 3 

 

ii) Por la procedencia de las materias primas:  
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PROCEDENCIA PUNTOS 

País tercero 5 

 

iii) Por la actividad:  

ACTIVIDAD PUNTOS 

Compostaje 4 

Planta de elaboración de productos fertilizantes / ESO 

- Si es planta de elaboración de productos fertilizantes que 
contengan PAT o HCH, o aminoácidos de origen animal 

4 

5 

Envasadores de productos fertilizantes / ESO  3 

Distribuidores de productos fertilizantes / ESO a granel 3 

Distribuidores de productos fertilizantes / ESO envasados 
(siempre y cuando cumplan con la definición de fabricante de 
productos fertilizantes del art. 2.46 del Real Decreto 506/2013, de 
28 de junio) 

3 

Se controlarán específicamente aquellos establecimientos que produzcan 
productos fertilizantes y enmiendas orgánicas que se elaboren a partir de materias 
primas de origen animal que puedan contener proteínas derivadas de rumiantes 
con el fin de poder comprobar que se están cumpliendo los requisitos exigidos en 
el marco legal comunitario aplicable a SANDACH, y, en particular, en el 
Reglamento 999/2001, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo, por 
el que se establecen disposiciones para la prevención, el control y la erradicación 
de determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles, y sus posteriores 
modificaciones. Estos establecimientos se controlarán el 100% cada dos años. 

iv) Por el historial de inspecciones: 

RESULTADOS PUNTOS 

Con incidencias en las dos últimas inspecciones 3 

Con incidencias en la última inspección (pero no en la anterior) 2 

Sin incidencias 0 
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Si no ha recibido inspecciones en los últimos cuatro años 3 

Si no ha recibido inspecciones en los últimos cinco años 5 

Las nuevas plantas deberán ser inspeccionadas al menos una vez en sus 
primeros 3 años.  

Con el fin de evitar que todos los años sean controlados los mismos 
establecimientos por encabezar la lista en base a la puntuación obtenida en el 
análisis de riesgo, las autoridades competentes podrán modificar esta puntuación, 
en función del riesgo potencial y del historial de los controles efectuados, para 
variar la priorización de los controles y así poder inspeccionar todas las plantas en 
un periodo de 7 años. 

b) Objetivo de control adicional del 5%: 

Para verificar que el resto de las plantas de elaboración de fertilizantes y/o 
enmiendas que no están autorizadas o registradas en el Registro de 
establecimientos SANDACH, no emplean subproductos de origen animal que 
requieran de autorización SANDACH, la selección de establecimientos se realizará 
de forma aleatoria. 

6.2 Punto de control  

En lo que se refiere a los establecimientos donde se elaboren o manipulen 
productos fertilizantes a partir de SANDACH: 

• Existencia de los registros y documentos comerciales de recepción/envío de 
los SANDACH y de un sistema adecuado de trazabilidad, incluyendo cuando 
sean exigibles, las autorizaciones para el envío intracomunitario de 
subproductos o productos derivados. Cruce con la información contenida en 
la base de datos del Registro de Movimientos SANDACH regulada en el R.D 
476/2014.  

• Correspondencia entre los tipos y categorías de materiales SANDACH para 
los que tienen autorización y los que realmente gestionan. Comprobación de 
que se corresponden con lo recogido en el registro de establecimientos 
SANDACH. 
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• Verificación documental de que se cumplen las condiciones para el empleo 
de los materiales SANDACH en la fabricación de productos fertilizantes UE, 
conforme a lo establecido en el Reglamento (UE) 2019/1009.  

• Verificación documental de que se cumplen las condiciones para el empleo 
de los materiales SANDACH en la fabricación de productos fertilizantes 
conforme a lo establecido en el Real Decreto 506/2013, de 28 de junio. 

• Verificación del sistema de autocontrol, y en caso de ser obligatorio, que esté 
basado en el sistema para el Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico 
(APPCC) y aprobado por la autoridad competente que certifica que cumple 
los requisitos establecidos en el Reglamento 1069/2009.  

• Verificación de los procedimientos de validación y calibración periódica de 
los equipos de medida de parámetros de transformación, cuando 
corresponda.  Comprobación y/o verificación de las condiciones higiénicas y 
de funcionamiento de los establecimientos, incluidos los medios de 
transporte propios.  

• Verificación de que los medios de transporte que se utilizan están autorizados 
para SANDACH.  

• Verificación de que los productos fertilizantes se ajustan a los estándares 
establecidos en la reglamentación y su correcto etiquetado de acuerdo con 
la normativa SANDACH.  

• Estimación de los volúmenes de entrada y salida de materiales. 

• Verificación de que se cumplen las condiciones establecidas en el 
Reglamento (CE) 1069/2009 para la puesta en el mercado de productos 
fertilizantes elaborados con materiales SANDACH que se comercializan por 
reconocimiento mutuo. 

6.3 Naturaleza del control: métodos o técnicas usadas para el 
control oficial 

Con carácter general los controles serán documentales y físicos. Si la autoridad 
competente lo estima oportuno, se realizarán también controles analíticos. En el 
caso del objetivo de control adicional del 5% detallado los controles podrán ser 
sólo documentales.  

Se solicitará previamente la presentación de los documentos que sean necesarios 
para el correcto desarrollo de la inspección siguiendo los plazos establecidos en la 
Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.   

Igualmente, se le informará de que se procederá a una inspección in situ, tras la 
presentación de la documentación. 
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La visita in situ se intentará realizar sin previo aviso. En caso de que esta no sea 
posible, deberá concertarse una cita con el titular del establecimiento o su 
representante con el tiempo de antelación mínimo estrictamente necesario. En el 
caso de que se dé la necesidad de realizar un aviso previo, se dejará constancia de 
la fecha de preaviso y el motivo de dichas circunstancias en el acta de inspección. 

El contenido de los controles se desarrolla en detalle en el Procedimiento 
Normalizado de Trabajo. 

6.4 Incumplimientos del programa 

Para la ejecución armonizada de los controles oficiales relativos a este Programa 
de Control se elaborarán procedimientos documentados en los que se incluirán 
check-lists o listados de verificación que incorporarán los distintos aspectos a 
controlar, estructurados en diferentes apartados. 

Para la determinación de los posibles incumplimientos o no conformidades del 
Programa, se considerará lo establecido por los regímenes de infracciones y 
sanciones existentes en la legislación vigente.  

6.5 Medidas adoptadas ante la detección de incumplimientos 

En caso de incumplimiento en los productos fertilizantes, se seguirán las normas 
establecidas en el artículo 33 del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio y se 
comunicará a las autoridades competentes en la aplicación del Reglamento 
1069/2009 en el territorio donde se sitúe el establecimiento para que implementen 
las medidas apropiadas. 

7. Calidad del control oficial 

7.1 Supervisión de los controles oficiales o verificación del 
cumplimiento 
La realización de la verificación de la eficacia de este sistema de control se realizará 
conforme a lo establecido en el “PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACIÓN DE LA 
EFICACIA DE LOS CONTROLES OFICIALES INCLUIDOS EN EKOP 2026-2030”, 
donde se define el procedimiento por el que llevar a cabo dicha verificación, así 
como se detallan los indicadores de seguimiento y el contenido del informe anual 
de verificación. 

Las personas que participarán en el proceso de supervisión serán superiores 
jerárquicos del personal que realiza los controles o por alguien con capacidad y 
conocimientos para ello y designado a tal efecto por la persona que desempeña el 
puesto superior jerárquicamente. 

 

http://www.nasdap.ejgv.euskadi.eus/contenidos/proyecto/pcoca/es_def/adjuntos/Procedimiento%20Verificacion%202016-2020.pdf
http://www.nasdap.ejgv.euskadi.eus/contenidos/proyecto/pcoca/es_def/adjuntos/Procedimiento%20Verificacion%202016-2020.pdf
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Tipo y número mínimo de verificaciones a realizar 

En relación con los porcentajes de cada tipo de supervisión, y para este programa 
de control, se realizarán las siguientes supervisiones: 

• Supervisión documental: 3% de las actas o informes derivados de los 
controles del año en curso, procedimientos, sistema utilizado para la 
selección de operadores a inspeccionar, etc.  

• Supervisión in situ: 1 % de las inspecciones a realizar en ese año, que 
consistirán en la comprobación que se realiza sobre el terreno, acompañando 
al inspector/a y siguiendo el mismo proceso de inspección que él realice. 

Las personas que realicen la verificación in situ, no deben firmar el acta de control 
oficial. El resultado del control de supervisión, tanto el documental como in situ, 
se plasmará en el acta de supervisión (incluida Procedimiento de Verificación de 
los controles). 

No conformidades encontradas en las verificaciones y medidas correctivas 

Las no conformidades derivadas de las verificaciones pueden ser graves, llegando 
incluso a invalidar el control, o leves, que no lo invalidan. 

Se determinarán, en función de los aspectos a supervisar, las posibles no 
conformidades derivadas de ellos y su gravedad; y se detallarán las medidas 
correctivas a aplicar ante las mismas (repetición del control oficial por 
invalidación del mismo, modificación de procedimientos, establecimiento de 
nuevos criterios en la priorización de controles, formación del personal, etc.) 

Las autoridades competentes deberán contabilizar, por un lado, las no 
conformidades encontradas durante las verificaciones que por su gravedad 
puedan invalidar el control oficial y conlleven medidas correctivas especiales y, 
por otro, las no conformidades menores, que han de tener como consecuencia el 
establecimiento de medidas correctivas que corrijan la actuación no conforme. 

 

Resultados de la verificación 

Las autoridades competentes incorporarán en el informe anual los resultados 
cuantitativos de las verificaciones realizadas, las no conformidades encontradas 
y las medidas correctivas aplicadas, así como la información referente a las 
verificaciones programadas.  

Dicha información se enviará de forma anual a la Comisión Nacional de 
SANDACH. 

7.2 Auditoría del Programa de Control Oficial 
Conforme al artículo 6 del apartado 4 del Reglamento (CE) 2017/625, la Autoridad 
Competente en la ejecución de este Programa Nacional de Control deberá 
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someterse a auditorías internas o externas, que a su vez deben someterse a 
examen independiente. 

La realización de las auditorías sobre este programa de control se ejecutarán 
conforme a lo establecido en el “PROGRAMA DE AUDITORÍA 2026-2030 DE LA 
CAPV”, donde se definen el modelo y los objetivos del sistema de auditoría para 
la Comunidad Autónoma y los procedimientos y criterios aplicables en la 
ejecución de la misma. Se efectuará una auditoría interna dentro del periodo de 5 
años de este Plan de Control por parte de HAZI, entidad seleccionada y autorizada 
oficialmente como Organismo Auditor por parte del Departamento de 
Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco. 

A tal efecto se actuará conforme a lo acordado por el denominado Grupo de 
Trabajo Horizontal de Coordinación del EKOP en lo referido a programación de 
auditorías a realizar en este programa en el quinquenio 2026-2030.  

  

http://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/pcca_auditorias/es_agripes/adjuntos/Programa%20Auditorias%202016-2020.pdf
http://www.euskadi.eus/contenidos/informacion/pcca_auditorias/es_agripes/adjuntos/Programa%20Auditorias%202016-2020.pdf
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ANEXO I. NORMATIVA 

Normativa Comunitaria 

• Reglamento Delegado (UE) 2024/1682 de la Comisión, de 4 de marzo de 
2024, por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/1009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo en lo relativo a la adición del estiércol transformado 
como material componente de productos fertilizantes UE. 

• Reglamento Delegado (UE) 2023/1605 de la Comisión de 22 de mayo de 
2023 por el que se completa el Reglamento (CE) nº 1069/2009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a la determinación de 
los puntos finales en la cadena de fabricación de algunos abonos orgánicos 
y enmiendas del suelo. 

• Reglamento Delegado (UE) 2022/973 DE LA COMISIÓN, de 14 de marzo de 
2022, por el que se completa el Reglamento (UE) 2019/1009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo mediante el establecimiento de criterios de eficiencia 
agronómica y seguridad para el uso de subproductos en los productos 
fertilizantes UE. 

• Reglamento Delegado (UE) 2021/2088 de la Comisión de 7 de julio de 2021 
que modifica los anexos II, III y IV del Reglamento (UE) 2019/1009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo con el fin de añadir los materiales de 
pirólisis y gasificación como categoría de materiales componentes en los 
productos fertilizantes UE. 

• Reglamento Delegado (UE) 2021/2087 de la Comisión de 6 de julio de 2021 
que modifica los anexos II, III y IV del Reglamento (UE) 2019/1009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo con el fin de añadir los materiales de 
oxidación térmica y sus derivados como categoría de materiales 
componentes en los productos fertilizantes UE. 

• Reglamento Delegado (UE) 2021/2086 de la Comisión de 5 de julio de 2021 
que modifica los anexos II y IV del Reglamento (UE) 2019/1009 del 
Parlamento Europeo y del Consejo con el fin de añadir las sales de fosfato 
precipitadas y sus derivados como categoría de materiales componentes en 
los productos fertilizantes UE. 

• Reglamento (CE) Nº 2019/1009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 
de junio de 2019, por el que se establecen disposiciones relativas a la puesta 
a disposición en el mercado de los productos fertilizantes UE y se modifican 
los Reglamentos (CE) n.o 1069/2009 y (CE) n. o 1107/2009 y se deroga el 
Reglamento (CE) n. o 2003/2003. 

• Reglamento (UE) 2019/515 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de 
marzo de 2019, relativo al reconocimiento mutuo de mercancías 
comercializadas legalmente en otro Estado miembro y por el que se deroga 
el Reglamento (CE) n° 764/2008. 
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• Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2017, relativo a los controles y otras actividades oficiales 
realizados para garantizar la aplicación de la legislación sobre alimentos y 
piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, sanidad 
vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los Reglamentos 
(CE) n.° 999/2001, (CE) n.° 396/2005, (CE) n.° 1069/2009, (CE) n.° 1107/2009, 
(UE) n.° 1151/2012, (UE) n.° 652/2014, (UE) 2016/429 y (UE) 2016/2031 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos (CE) n.° 1/2005 y (CE) 
n.° 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 98/58/CE, 1999/74/CE, 
2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Consejo, y por el que se 
derogan los Reglamentos (CE) n.° 854/2004 y (CE) n.° 882/2004 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 89/608/CEE, 89/662/CEE, 
90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE y 97/78/CE del Consejo y la 
Decisión 92/438/CEE del Consejo. 

• Reglamento (UE) n ° 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 , por 
el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n 
° 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establecen 
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los 
productos derivados no destinados al consumo humano, y la Directiva 
97/78/CE del Consejo en cuanto a determinadas muestras y unidades 
exentas de los controles veterinarios en la frontera en virtud de la misma. 

• Reglamento (CE) nº 1020/2009 de la Comisión, de 28 de octubre de 2009, 
por el que se modifica el Reglamento (CE) nº 2003/2003, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a los abonos, para adaptar al progreso 
técnico sus anexos I, III, IV y V.  

• Reglamento (CE) 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
21 de octubre de 2009 por el que establecen las normas sanitarias 
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento CE 
1774/2002. 

 

Normativa estatal  

• Real Decreto 562/2025, de 1 de julio, relativo a los controles y otras 
actividades oficiales realizados sobre la cadena agroalimentaria y 
operaciones relacionadas. 

• Orden APA/1226/2025, de 27 de octubre, por la que se desarrolla la 
estructura y funcionamiento del Registro general de fabricantes y otros 
agentes económicos de productos fertilizantes (REGFER) y se regula su 
actuación. 
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• Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las 
normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano. 

• Real Decreto 529/2023, de 20 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 
506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes. 

• Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen 
normas para la nutrición sostenible en suelos agrícolas. 

• Orden APA/104/2022, de 11 de febrero, por la que se modifican los anexos I, 
II, III y VI del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos 
fertilizantes. 

• Orden APA/161/2020, de 20 de febrero, por la que se modifican los anexos I, 
III y VI del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos 
fertilizantes. 

• Real Decreto 535/2017, de 26 de mayo, por el que se modifica el Real 
Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes. 

• Orden PRA/1943/2016, de 22 de diciembre, por la que se modifican los 
anexos I, II, IV y VI del Real Decreto 865/2010, de 2 de julio, sobre sustratos 
de cultivo. 

• Orden AAA/2564/2015, de 27 de noviembre, por la que se modifican los 
anexos I, II, III, IV y VI del Real Decreto 506/2013, de 28 de junio sobre 
productos fertilizantes. 

• Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, por el que se regula el registro 
nacional de movimientos de subproductos animales y los productos 
derivados no destinados a consumo humano. 

• Orden AAA/770/2014, de 28 de abril, por la que se aprueba el modelo 
normalizado de solicitud al Registro de Productos Fertilizantes.  

• Real Decreto 506/2013, de 28 de junio, sobre productos fertilizantes.  

• Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se establecen las 
normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados al consumo humano. 

• Real Decreto 1039/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
865/2010, de 2 de julio, sobre sustratos de cultivo. 

• Real Decreto 865/2010, de 2 de julio, sobre sustratos de cultivo.  

• Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios y otras leyes complementarias. 

• Orden APA/1593/2006, de 19 de mayo, por la que se crea y regula el Comité 
de Expertos en Fertilización.  
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Normativa CAPV  

• Resolución de 8 de enero de 2025, de la Directora de Agricultura y 
Ganadería, por la que designan diversos laboratorios para llevar a cabo 
análisis de muestras para los controles oficiales a los que hace referencia la 
Orden de 16 de septiembre de 2016, de la Consejera de Desarrollo 
Económico y Competitividad, por la que se aprueba el Plan de Control 
Oficial de la Cadena Agroalimentaria del País Vasco 

• Decreto 63/2024, de 21 de mayo, sobre el régimen de declaración 
responsable de las industrias agrarias y alimentarias, y la organización y 
funcionamiento del Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 

• Ley 1/2023, de 16 de marzo, de la potestad sancionadora de las 
Administraciones Públicas Vascas. 

• Ley 17/2008, de 23 de diciembre, de Política Agraria y Alimentaria. 


